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No.- 1956

JUICIO DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1957

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR
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No.- 1959

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

EDICTO
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No.- 1960

PROCEDIMIENTO JUDICIAL  NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 378.30 METROS CON 

PETRONA ARIAS HERNANDEZ; AL SUR: 379.25 METROS CON 

MANUELA ARIAS HERNANDEZ; AL ESTE: 45.00 METROS CON 

ALBERTA ARIAS HERNANDEZ, AL OESTE: 45.70 METROS CON 

HILARlO HERNANDEZ HERNANDEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos 

del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 

Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la 

solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de 

edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, 

de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan 

en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación 

del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con 

derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 

juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 

realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente 

fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de 

ubicación del predio de referencia. 

CUARTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de 

avisos del Mercado Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad 
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Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de 

Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría de 

Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. 

Ayuntamiento Constitucional, por ser los lugares públicos más concurridos 

de esta localidad; así como también deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio, fijaciones que deberán realizarse por conducto 

del Fedatario Judicial adscrito a este juzgado, y levantar constancia 

pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 

este juzgado Primero Civil de Jalpa de Méndez, Tabasco, y hacerlos valer 

en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 

Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en esta ciudad, la radicación de la presente diligencia 

a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 

día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 

exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 

requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 

proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y 

recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior 

con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la 
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Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de 

estilo, informe a este juzgado, sí el predio rustico ubicado en el Poblado 

Mecoacán sin número, de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una 

superficie de 17,166.09 (DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

CERO NUEVE METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 378.30 METROS CON PETRONA ARIAS 

HERNANDEZ; AL SUR: 379.25 METROS CON MANUELA ARIAS 

HERNANDEZ; AL ESTE: 45.00 METROS CON ALBERTA ARIAS 

HERNANDEZ, AL OESTE: 45.70 METROS CON HILARlO HERNANDEZ 

HERNANDEZ. Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

SEPTIMO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta 

ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los 

efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 

día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, si el 

predio rustico ubicado en el Poblado Mecoacán sin número, de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 17,166.09 (DIECISIETE 

MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CERO NUEVE METROS CUADRADOS), 

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 378.30 METROS 

CON PETRONA ARIAS HERNANDEZ; AL SUR: 379.25 METROS CON 

MANUELA ARIAS HERNANDEZ; AL ESTE: 45.00 METROS CON 

ALBERTA ARIAS HERNANDEZ, AL OESTE: 45.70 METROS CON 

HILARlO HERNANDEZ HERNANDEZ. Si pertenece o no al fundo legal 

del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo 
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término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con 

lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 

Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 

materia. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo go del 

Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer 

llegar los edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea 

notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría de Este 

Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios. 

OCTAVO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los 

colindantes: 

• PETRONA ARIAS HERNANDEZ 

• MANUELA ARIAS HERNANDEZ 

• ALBERT A ARIAS HERNANDEZ 

• HILARlO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Con domicilios en el Poblado Mecoacán sin número, Jalpa de Méndez, 

Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 

siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace 

saber que deberán señalar domicilío en el centro de este Municipio de 
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Jalpa de Méndez, Tabasco, para los efectos de oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor en el Estado. 

NOVENO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los 

AVISOS, para ser elaborados una vez hayan sido notificados los 

colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y 

del Comercio, con sede en esta ciudad. 

DECIMO. Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición de la promovente se fijará fecha y hora para el 

desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 

ciudadanos MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ HERNANDEZ, PETRA 

ARIAS HERNANDEZ Y TERESA DE LA CRUZ PEREZ. 

DECIMO PRIMERO. La promovente señala como domicilio para oír 

citas y notificaciones las Listas fijadas en los Tableros de Aviso del Juzgado, 

autoriza para tales efectos al licenciado JESUS MANUEL HERNANDEZ 

JIMENEZ, y a los pasantes en derecho CANDELARIO VELAZQUEZ 

JIMENEZ, MIGUEL ANGEL GORDILLO SALVADOR y JOHANA 

DOMINGUEZ JAVIER, de conformidad con el artículo 136 y 138 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO SEGUNDO. Asimismo, designa como su abogado patrono 

al licenciado JESUS MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ, por ende se le tiene 

por hecha tal designación, por tener inscrita su cédula profesional en el libro 

que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con 

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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DECIMO TERCERO. Tomando en consideración las innovaciones 

tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 

las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 

tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 

medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera 

verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin 

que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 

único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 

artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 

Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el 

rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

DECIMO CUARTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 

fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la informa2ión Pública 

del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos per~_Q_nales, cuando se 
... , ":.: ¡ 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
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los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 

adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 

el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto 

por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada PERLA 

DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, con quien actúa, certifica y da 

fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLEiS SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE J 1: I e>; E DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HAC ~ ~ ' At'E .R -1 ~ UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚUi1t1f UC! ~ IÓ . 

'"' 
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No.- 1961

JUICIO NO CONTENCIOSO PARA DESAHOGAR 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1962
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE ASOCIACIÓN PARTICIPACIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
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T amando en cuenta que en autos, ya obra el certificado de 
gravamen y el dictamen pericial del bien inmueble a rematar, en consecuencia y 
como lo solícita EDUARDO VERA GÓMEZ, apoderado legal del BANCO MONEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NUMERO 
F/3443 en términos de /os artículos 433, 434, 435 y 577 del Código Civil en vigor, 
esta autoridad tiene a bien aprobar como valor para llevar a cabo el remate del bien 
inmueble embargado en esta causa, el de referencia $437,000.00 (CUATRO 
CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00!100M.N.), según el avaluó emitido 
por el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO. 

Segundo ~ : I éngase al citado profesionista solicitando se saque a 
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 
casa 2 de/lote 1 de la manzana 11, ubicado en la calle Licenciado Manuel R. Mora 
Martínez, del Conjunto habitacional Gobernadores Primera Etapa, Ciudad de 
Coma/calco, Tabasco; Con una superficie de 150.00 (ciento cincuenta metros 
cuadrados), localizado por las medidas y linderos siguientes: al noroeste 10.00 
(diez metros) con banqueta publica de la calle licenciado Manuel R. Mora Martínez, 
al suroeste 1 O. 00 (diez metros) con lote 22. manzana 11; al suroeste 15.00 (quince 
metros) con la banqueta publica de la avenida licenciado Manuel Andrade Diaz y al 
noroeste 15.00 (quince metros); con lote 2 manzana 11, banqueta publica del 
conjunto habitacional Gobernadores primera etapa. 

Vivienda que en la actualidad consiste en vivienda dúplex 
identificadas como casa 1 y casa 2, que consta de una superficie habitacional de 
35.68 m2 (treinta y cinco metros sesenta y ocho centímetros cuadrados); que colina 
al noreste: 3.31 metros con áreas jardinadas de la casa 2, lote 1 manzana 11; al 
suroeste 3.20 metros, con casa 2 22, manzana 11 y 2.14 y 1.80 metros, con patio 
de servicio con casa 21ote 1, manzana 11; al sureste 4.47 y 1.69 metros, con área 
jardinada de la casa 2, lote 1, manzana 11 y 4.90 metros, con banqueta de Av. 
Manuel Andrade Diaz, al Noroeste 7.23 metros, con casa 1, lote 1, manzana 11; 
abajo cimentación; arriba azotea; inscrito en el registro publico de la propiedad y 
del comercio el día 27 de junio de 2005, bajo el numero (1099) de/libro general de 
entradas, quedando anotado en el folio (57) del libro mayor, volumen (4) de 
condominios; y al cual se le fija un valor comercial de $437,000.00 (CUATRO 
CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00!100M.N.), según el avaluó emitido 
por el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, siendo postura legal para el 
remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto del 
avalúo.que sirve de base para este remate. 

Tercero. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

' Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles, con domicílío ubicado en 
Calle Otto Wolter Peralta número 103, col. Centro, de esta Ciudad de Coma/calco, 
Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el 
10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble motivo de la presente ejecución. 

\ 
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·, Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433, 434, 435 y 577 y demás 
relativos del Código Civil en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado; 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Tercero Civil, Receptoría 
de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así 
como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante 
la tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndose/es saber a 
los postores que deseen participar en la presente subasta y a las partes que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original 
y copia simple y que no habrá prórroga de espera .... .. " 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN LA CAPITAL· DEL ESTADO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TA'BASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
GOMALCALCO, TABASCO, A LOS (27) VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO ,.... 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). . 

RMPP. 
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Segundo. Con fundamento en los ortículos 877, 878, 879,881.885,890, 900, 901. 902, 903, 905, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 949, 950, ')59, 1295 fracción 1 y X, 1303, 1304 fracción ll, 1308, 1318, 
1319, 1320, 1321. 1322 y demás relativos •:le! Código Civil. relacionados con los artículos 1°, 2, 24 
fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 71 O, 711, 719. 7 55 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos en vigor. se do entrado o lo Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de 
Información de Dominio, en lo vía y fo mo propuesto. por consiguiente, fórmese expediente, 
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el r úmero que le correspondo y con atento oficio dese aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicin. 

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, se ordena 
dar visto al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director General del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad así como al colindante del predio descrito en razón que 
el bien inmueble colinda con otro predio del actor. al H. Ayuntamiento Constitucional de! Municlpio 
de Centro, Tabasco, con domicilio en Poseo Tabasco No. 1401. Tabasco 2000, 86035 Villohermosa, 
Tabasco. 

Haciéndoles saber lo radicación de lo presente cliligencio. poro que dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente er que se surto efectos lo notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que o sus derechos conv"engan. 

De igual manera poro que señalen domicilio físico y electrónico teléfono "whastsapp" o correo 
electrónico, poro oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos. que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de cará ::ter personal le surtirán sus efectos por las 
listas fijados en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el numeral 136 del Código de Proceder en lo materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme lo dispone el art culo 1318. tercer párrafo del Código Civil, 
en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, 
dese amplia publicidad por medio de edictos. por tres veces, de tres en tres días. 
consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Of clal del Estado, y en uno de los diarios de 
mayor circulación de los que se editan en la capital del t:stado, respectivamente; lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad 
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos: asimismo, fl]ense los avisos en los lugares 
públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Ci1il, Segundo Civil. Tercero Civil. Quinto Civil. 
Sexto Civil. Primero Familiar. Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar. Quinto Familiar. Sexto 
Familiar. Séptimo Familiar de Primero Instancio del Primero Distrito Judicial de esto Ciudad, Juzgado 
de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de 
Administración y Finanzas, Serafín Todeo Lozcono Secretorio de Seguridad y Protección Ciudadano 
del estado de Tabasco. Fiscalía General del Estado. H. "yuntomiento Constitucional del Municipio 
de Centro. Tabasco. en el lugar de lo ubicación del predi:> de referencia. así como en lo puerto que 
de acceso o este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la 
fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto o la prueba testimonial que ofrece el promovente, dígosele que lo mismo 
se reservo paro ser acordada en su momento procesal o¡::•ortuno. 

Sexto. Así también. con fundamento en lm artículos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese otenlo oficio con trascripción de este punto, al 
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a I•J Delegación Agraria en el Estado, con 
atención al Jefe de Terrenos Nacionales; y o lo Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con domicilio:; ampliamente conocidos en esto Ciudad, 
paro los efectos de que INFORMEN o este Juzgado d~ntro del término de cinco días hábiles. 
contados o partir del día siguiente al en que les seo notificado el presente proveído. si el predio 
urbano y construcción ubicado en lo calle Felipe Corrillo Puerto número (216) doscientos dieciséis 
de lo colonia Espejo Uno de la Ciudad de Villahermoso. Tabasco. constante de uno superficie de 
180.51 M2 (ciento ochenta metros cincuenta y un centímetros cuadrados). que se localiza dentro 
de lo medido y colindoncios y orientación actuales siguie 1tes: 
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Al NORESTE. 9.39 metros. con propiedad particula ·de Edlsson Hernóndez Pinto. 

AL ESTE. en 15.70 metros. con calle siete; 

AL SURESTE. en 3.79 metros, con caue siete; 

AL SUROESTE. en dos medidas: 2.81 metros y 9.42 roetros, con la calle Felipe Carrillo Puerto; 

AL NOROESTE. en 10.73 metros. con propiedad pcrticular Edlsson Hernóndez Pinto. 

AL NOROESTE. en 8.52 metros. con propiedad par·icular. Edlsson Hernóndez Pinto. 

Inmueble dentro del cual existe en la actualidJd una construcción consistente en una 
casa-habitación de una sola planta, la ocupa una superficie total construida de 82.92 M2 (ochenta 
y dos metros noventa y dos centímetros cuadrados. 

Formq o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano clel citado predio, quedando a cargo de la 
parte actora. el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de recibos 
correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la deberán 
rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro. Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien. para estar en condiciones de dar cumplimiento a los puntos que 
anteceden es sustancial y en virtud que el promoventc~ exhibe el acuse correspondiente de la 
solicitud a l Registro Público, así como de lc1 Oficina de Catastro, con el fin de acreditar dicho, se le 
requiere al actor, para que a la brevedac posible, exhiba el certificado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que demuestren que los bienes no están inscritos, así como la constancia 
expedida por la Oficina del Catastro, de que el bien inmueble motivo del juicio, no forma parte otro 
dueño, lo anterior de conformidad con los numerales 1318 del Código civil y 755 del Código 
procesal civil, ambos ordenamiento vigente~ en el Estado. 

Octavo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones los medios electrónicos al nl!mero celular 93311 1467 5. así como el correo electrónico 
gerardo de los santos@hotmail.com, lo onterior conforme a lo establecido por los artículos 131 
fracción VI y 136 del Código Procesal Civil. 

De igual forma designan como su abogada patrono al licenciado Gerardo de los Santos 
Córdova. de conformidad con los numerai·3S 84 y 85 del Condigo antes citado. 

En el entendido que, de reali.~arse la notificación vía electrónica. se instruye al(a) 
actuario(a) judicial que. al momento de realizar la notificación vía electrónica. y uno vez que la 
hoya comunicado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción de los mensajes, levantando 
acta pormenorizada en el que haga cor.star la hora y fecha del trámite de dichos actuaciones 
judiciales. para que estos sean agregadas :1 los autos y se tengan por practicadas. 

Noveno. Ahora, con fundamento <m lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un hecho notorio que los innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el occe;o a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico. en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se oncuentran autorizados para su consulto, con la precisión 
de que para lo reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico. deberá observarse 
por seguridad jurídica lo siguiente: 
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e) Las herramientas deberán ;er utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a 
la parte interesada en obtener la reproducción. 
g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos qL ede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 
h) Cuando se solicite copias :.ólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 
lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización 
dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA Df ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Noveno Época. Regisfro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo 
de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

Décimo. De conformidad con lo clispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 4, 113, 116 de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111. 7 6 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfc rmación Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualcuier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a 
la información al gobernado que la so icite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencilll o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del p.Jblico para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para opcnerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias c1ue obren en el expediente respectivo, así como 
para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en es-e expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expr·~sa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considE:rarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los !.ujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro ele! presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se ~·resente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su de-echo de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalado~ en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del E5tado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de inform(]ción confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artícul(ls 22, 23, 25, 31, 37, 38. 39, 4 1, 44, 45, 47 y 48 
del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a ltl información pública que deben observar 
las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que d ~penden del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citodo Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores. celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 
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Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficial. o bien a través de un medio de autenticación y dk:ha información personal quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con to previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

Declmo Primero. Por último, guardese en la caj,;J de seguridad los documentos originales 
exhibido por la parte actora, previo cotejo y copias que.je en autos, y hágasele devolución de los 
mismos en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ 

CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRlTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA ANA LILIA OLIVA GARCÍA, SECRETARJA DE AC UERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS, CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DI: LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 

RESPECTIVAMENTE; LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE QUIÉN 

SE CREA CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS MENCIONADOS CON 

ANTERIORIDAD COMPAREZCA A ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 

DERECHOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICI~ I CO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE: TABASCO. 

LIC. ANA LILIA OLIVA GARCIA. 

**ERICK** 
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la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando /os que 
ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo, se presumirán admitidos /os hechos de la 
demanda que deje de contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad con 
/os art/cu/os 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y /as evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos 
sobre /os que no se suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dlas" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones 
deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer dla hábil siguiente, 1ahora, para el caso de que alguna de /as 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno . del estado únicamente publica los dfas 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
/os d/as y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de /as 
publicaciones en dlas no hábiles. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA MARSELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

inserción del auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 

1 N OTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a d icho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dlas" en el 
Boletln Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres dlas" debe interpretarse en el sentido de que entre cada u na de las publicaciones deben 
mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. 
Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senara cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres dlas", ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, la publicación se 
realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, s i la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles. asr 
lo habrla determinado expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220. 
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Primero. De la revisión a los autos de advierte que en el auto inicial 
del veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, en su punto séptimo se tuvo a los 
promoventes señalando domicilio para citas y notificaciones, y autorizando para 
tales efectos, asi como para recibir toda clase de documentos indistintamente a 
los licenciados KARLA ESTRELLA VELAZQUEZ MONTIEL, YANEL RAMOS 
PÉREZ, ANABEL OLIVARES RIVERA, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, 
DOM/TILA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, y EMMANUEL 
ALEJANDRO MENA MÉNDEZ; asi como los ciudadanos MI DEL V/A DEL 
ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
JESÚS DAVID TORRES MÉNDEZ, ALEJANDRA DEL CARMEN DIAZ 
JUAREZ, Y JANEIRA A VENDAtVO ZACARIAS, en términos del penúltimo 
párrafo del articulo 1069 penúltimo párrafo del Código de Comercio en vigor .... ", 
siendo incorrecta la fundamentación ya que se trata de un juicio especial 
hipotecario y no mercantil, por tanto con el fin de regularizar el procedimiento, 
en términos de los articulos 1 ro, 14, 16 y 17 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el articulo 114 del código de 
procedimientos civiles en vigor, que establece que los jueces podrán ordenar 
que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el efecto 
de regularizar el procedimiento correspondiente, para no violentar el derecho de 
audiencia, legalidad y del debido proceso de las partes, consagradas en Jos 
preceptos constitucionales antes invocados, se aclara el punto séptimo del auto 
inicial de fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, para quedar de la 
siguiente manera: 

"Séptimo. Se tiene a Jos promoventes señalando como domicilio 
para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-302, de la colonia Centro de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos, asi como para recibir 
toda clase de documentos indistintamente a los licenciados KARLA ESTRELLA 
VELAZQUEZ MONTIEL, YANEL RAMOS PÉREZ, ANABEL OLIVARES 
RIVERA, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, y EMMANUEL ALEJANDRO MENA MÉNDEZ; asi 
como los ciudadanos M/DELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL 
CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ, JESÚS DAVID TORRES MÉNDEZ, 
ALEJANDRA DEL CARMEN DIAZ JUAREZ, Y JANEIRA AVENDAtVO 
ZACARIAS, de conformidad con los articulos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor ... ". 

Lo anterior para Jos efectos legales correspondiente. 
Al momento de notificar y emplazar a la parte demandada, deberá 

notificarse el presente auto. 
Notifiquese por lista y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el encargado del despacho por 

ministerio de ley del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciado ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe ... " 

inserción del auto de inicio de fecha veintiocho de junio de 
dos mil veinticuatro. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentes los licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES y/o VICENTE ROMERO FAJARDO y/o ADA VICTORIA ESCANGA 
AVALOS y/o CARLOS PÉREZ MORALES, con el escrito de cuenta, quienes 
comparecen en calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito "BANCO SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
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nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio 
y personas en esta Ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido 
que, en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de 
avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en Jos artlculos 136 y 229 
del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérasele a la parte demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contraen la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos que. con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres dlas 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, la actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el 
referido oficio y devolver acuse de recibido, por lo que deberá comparecer a 
este juzgado para solicitar la elaboración y posterior entrega del mismo. 

Se le hace saber a la parte interesada, que, para estar en 
condiciones de elaborar el aludido oficio, deberá exhibir dos juegos de copias 
simples del escrito inicial de demanda y documentos anexos. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Séptimo. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para 
olr y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la A venida 
Constitución número 516-302, de la colonia Centro de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos, as! como para recibir 
toda clase de documentos indistintamente a Jos licenciados KARLA ESTRELLA 
VELAZQUEZ MONTIEL. YANEL RAMOS PÉREZ, ANABEL OLIVARES 
RIVERA, ISAAC ALEXIS D{AZ CERINO, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, y EMMANUEL ALEJANDRO MENA MÉNDEZ; así 
como los ciudadanos MI DEL V/A DEL ROSARIO REYES R/QUE. JESSY DEL 
CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ, JESÚS DA VID TORRES MÉNDEZ. 
ALEJANDRA DEL CARMEN DfAZ JUAREZ, Y JANEIRA AVENDAÑO 
ZACARIAS, en términos del penúltimo párrafo del articulo 1069 penúltimo 
párrafo del Código de Comercio en vigor. 

Octavo. De igual forma, se tiene a los ocursantes autorizando para 
recibir notificaciones por medio del número WhatsApp 9932148604, y el correo 
electrónico hton-esfuentes@hotmail.com, manifestaciones que se le tiene por 
hechas para los efectos legales procedentes. 

Noveno. Como lo solicitan los ocursantes, hágase/e devolución de 
las copias certificadas del instrumento notarial con el que acreditaron su 
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oficinas, ubicada en Av. Adolfo Ruiz Cortinez,_s/n, en el Edificio de Finanzas conocido 
cm(b _ a_S~).~QJQnLa__cas__a_Blan_c _ a, C.P. 86o6_q,_d_e_Villahe_rm_Qs_a,_Iabas_co. 

Asf como de quien o quienes se crean con derecho, respecto del bien 
inmueble materia de este juicio. 

De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los 
incisos a), b), e) y d), del capítulo de prestaciones mismas que por economfa 
procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 
209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 
879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil ambos vigentes 
del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 
cotejados y sellados, asf como con el escrito de cuatro de diciembre de este año y 
sus anexos, córrase le traslado y emplácese a los demandados. 

Para que, dentro del plazo de nueve días hábiles, -'ontados a_partir del dfa 
siguiente al en que5urta efecto5 la notiflcació.rLde es~JJ:t.Q, ocurran ante este H. 
Juzgado a contestar la demanda y ofrecer pruebas, apercibidos que en caso 
contrario se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, de conformidad con el 
diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Cuarto. Conforme lo dispuesto en los artfculos 949 del Código Civil, 131 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del 
Estado, se ordena el emplazamiento de quien__o quieJ1es~sulten ser piQPietarios y 
puedan tener derecho sobre el predio sub-urbano, el ubicado en Periférico Carlos 
&!llicer C~,_g_s _ qMina _ c~_n_cíllie__Rey_nalda Hemández,_IP.k_l--º5, manzana l,_del 
fraccioncmJie_n_to DeJLciPs, colo_niaJ aro_ulté ele ' las...B.m:ran.cas., Villahermosa,_IJ;J.bqsc;_o; 
constante de una superficie de 1,543.54 metros, (mil quinientos cuarenta y tres punto 
cincuenta y cuatro metros cuadrados) con los siguientes linderos, medidas y 
colindancias: - .J ( '; ' . 

al noreste en dos medidas: 51.80 metros, cor¡ ~{l~~~ernández y ~ .2 ~ 0 ~ ~~~ : ;¡,... 
metros, cQJL]~tfLVJ, _ prop~e _ cfud de María Est.her:.;Mend~ lava 'Ji al suroeste en 
107.81 metros con Periférico Carlos Pel/icer Cpmara; al ·sg{este en . ~ medidas 48.60 

metros con propiedad de los señores Fernanc!o Sánc:J:y?z ~. Leza ~ a 1 
. Violeta de Jos 

Remedios Ricárdez Canto, María de los Santos Álvárez R'hnío María Esther 
Mendoza lava la y 23.80 metros con calle la Juvehtud . . ·.. • ' 1~, 

Por medio de edictos que se publicaran por tr..es veces d _; ~s en tr_es_día_S en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de ros diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, debiéndos e insertar en los edictos, este auto. 

Asf como, deberán insertarse las prestaciones que se reclaman, las¡ uales son 
las siguientes: 

a). De los primeros: la declaración judicial de ser propietarias por virtud de la 
usucapión en nuestro favor, respecto de predio urbano ubicado en el Perifé.rlco 
Ca.rlos Pelli_cer Cámara,_e.s_quina con calle Reynalda Hernánde_¡,JQte2J25,_[!lilm:-ªIliU, 
deiJraccionamieo~elicias _ en la colonia Tamulté deJas_B_arra.ngs,.Jlillalli!.rm_osJt, 
Tabasco; con la superficie, medidas, linderos y colindancias que se expresarán más 
adelante; a fin de que se nos declare legítimas propietarias del predio materia del 
presente juicio. 

b ). Del Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de Villah.=rmosa, 
Tabasco; demando la cancelación total de la cuenta catastral identificac a con el 
número 020984-U y clave catastral número 02-0739-oooot que aparece e". favor de 
los primeros demandados; y una vez realizada la cancelación, se inscrib;:; a nuestro 
favor la cuenta y clave catastral del predio materia del presente juicio. 
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e). De la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, demando la cancelación total y en su caso parcial 
de la inscripción que sobre dicho bien aparece en favor de los primeros 
demandados el cual cito a continuación: 

L_o~_de_la..rtlanzaoal, propiedad del extinto Alejandro Manzur López.-
Folio real electrónico 146256. Folio real SIRET 188912. Inscrito bajo el número 4166 
del libro general de entradas, quedando afectado por dicho acto el predio número 
38905 a folio 29 del libro mayor volumen 151. 

Y una vez realizada la cancelación, se inscriba a nuestro favor el predio 

materia del presente juicio. 
d). En su caso, el pago de los gastos y las costas que se causaren en este 1 

juicio. 1· 

S e hace saber a quién __ Q__Quienes resulte.D._5f!f_PLQpietarios_y__p_uedan tener. 
derecho sobre el predio motivo de este juicio que cuentan con un plazo de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del día siguientes de la última publicación, p_ara__que 
se_presenten ao_~j_uzgado...a ce.c.o_ger el traslado y. anexos. 

Asimismo cuentan con un plazo de nueve días hábiles,_C.QDtados a partir del 
día.siguiente de a_quel en que venza el plazo concedido para recibir el traslado,_p_ara 
rontestar demanda u oponga las excepciones y ofrezcan pruebas. 

Apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebelde y se les tendrán por 
contestando en forma negativa, de conformidad con el articulo 229 fracción del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la 
aludida demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad (Villahermosa, 
Tabasco), para oír y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones; aun las de 
carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos del juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la ley 
adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto. Las pruebas ofrecidas, se reserva su admisión o no en la etapa que 

ce rresponda. 
Sexto. La parte actora, señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

citas y notificaciones, asf como documentos los tableros de avisos de este juzgado, 
de Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos, para revisar y tomar apuntes 
del expediente a los licenciados Miguel Valdiviezo Cervantes y/o Ornar Martínez 
Gallegos; en términos del artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
'.dg_or del Estado de Tabasco. 

Designa como su abogado patrono al licenciado Miguel Valdiviezo Cervantes, 
' ·, .. 

1 
. con cédula profesional 4842086, expedida por la Dirección General de Profesiones, i' ,v~ de 1~ Se~retarfa de Educación; lo que surte efectos, en razón de que la Secretaria 

, .; ¡:- ju9(cia~ de· a~uerdos, certifica, que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 
';t ~ ~ pr~fe'$[bnal ue lo acredita como licenciado en Derecho, en los libros de registro 
0 ~ ~ . q\Jr pára ta1 1 fecto se llevan en este H. Juzgado, de conformidad con los artfculos 
ó-~~ .' . -/ 84'y ~5, d . e ~ ~ Ley adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

-?, ··.-,,., .1 • . ... " Eh- ~ uanto a la designación del representante común, solo confiere 
- 1 ? 

<1 ,! , .-1personaH'clad al letrado antes mencionado. 
~ ~J \. A»' 

- . ..~ .. Séptimo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen, aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes, así 
como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectwes /aser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil). 
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Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretada o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 
167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 725 
c., página: 2847, bajo el rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Octavo. De conformidad con el artículo 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso hasta antes 
de que se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer ante este tribunal, de lunes 
a viernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, pues este juzgado cuenta 
con una persona experta en conciliación que los apoyará para que dialoguen 
ampliamente y diriman sus diferencias, y si es su voluntad celebren un convenio que 
se apruebe y eleve a categorfa de sentencia definitiva, sin que este trámite implique 
gasto económico alguno para las partes. 

Noveno. CQOsentirniento de datos pers_o~. 
Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°1 

apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán hacerlo 
saber por escrito a este juzgado. 
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De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y 
hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indfgena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" . .. PERSONAS INDÍGENAS. lAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
20., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO 
PROCESAL.." 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante Ana 
Lilia Oliva García, segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica 
y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 

veintisiete días del mes de mayo de dos mil veinticinco, en Villa'lermosa, 

Tabasco. 

segunda Secretaria J 

Lic. Marian 
f 

*Jvp 
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Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el Periódico Oficial 
del Estado se hicieran en dfa sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se 
edita los días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un dfa 
distinto¡ por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la SOCIEDAD COOPERATIVA TRANSPORTES BAG, DAG, S.C.L. DE C.V., 
y/o a quien legalmente la represente, as( corno al ciudadano HUGO ALEJANDRO ALPERTE SANTOS, que 
cuentan con un plazo de TREINTA DfAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
última publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segunda secretarfa, a recibir las copias del 
traslado de la demanda y documentos anexos, lo anterior con la finalidad de que tenga 
conocimiento que el licenciado NEPTINO BAUTISTA HERNÁNDEZ, abogado patrono de la parte actora-
incidentista, en el presente juicio, promovió un Incidente de Gastos y Costas incluyendo honorarios, en su 
contra. 

Así mismo, se le hace saber a los demandados que tienen un término de tres días hábiles, contados 
al día siguiente de la notificación de este auto, para que den contestación a la demanda en los términos 
ordenados en el auto de inicio de fecha tres de enero de dos mí/ veinticinco. 

Debiendo insertarse al edicto correspondiente eLaJ.Lto de t res de enero de dos mil veinticinco. así 
como el presente pr ~ . 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que tramite los 
edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente ... " 

AUTO DE TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A TRES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el e><pediente principal, por auto de esta misma 

fecha, téngase a las ciudadanas ARACEU VALENCIA JERÓNIMO, CARMEN LANDERO OLÁN y 
GRACIELA SALVADOR GARCÍA, parte actora-incidentistas, promoviendo INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA en contra de la persona moral denominada SOCIEDAD COOPERATIVA TRANSPORTES BAG 
DAG, S. C. L. DE C. V. y/o a quien legalmente la represente y al ciudadano BALDOMERO GARCÍA; en esa 
virtud y con fundamento en los artículos 91, 92, 93 y 98 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese trámite en la vía incidental, por lo que se ordena formar el cuadernillo respectivo, por 
cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 98 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, con dicha petición dese vista a la persona moral denominada SOCIEDAD COOPERATIVA 
TRANSPORTES BAG DAG, S. C. L. DE C. V. y/o a quien legalmente la represente y al ciudadano 
BALDOMERO GARCÍA, en los domicilios proporcionados por el incidentista, el primero de los mencionados 
ubicado en la Calle la Paz sin número de la rancherfa Buena Vista. Tamulté de la Sabanas, Centro, Tabasco; 
y el segundo de los mencionados tiene su domicilio sobre la carretera Vecinal de la Villa Tamulté de la 
Sabanas-Buena Vista, Kilometro Dos de la Ranchería la Estancia, Tamulté de las Sabanas, Centro, Tabasco 
(como referencia a lado de la Escuela Primaria "GENERAL EMILIANO ZAPATA"), para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, manifieste 
lo que a su derecho convenga, aoerdbjdo que de no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de 
conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Requiriéndole, además, para que en el mismo término señale domicilio en esta Ciudad para oír, 
recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo 
establece el artículo 136 del Código de Proceder de la materia. 

TERCERO. Por otra parte, téngase a las incidentistas, señalando domicilio para oír, recibir citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en la cal/e Francisco Villa número 110 Altos, Colonia Centro de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autorizando para tales fines a los licenciados NEPTINO BAUTISTA 
HERNÁNDEZ, MARINO RAMÍREZ PUEGO y EVER REYES DE LA CRUZ, autorización que se les tiene por hecha 
en términos del numeral138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En este mismo orden de ideas las citadas ocursantes autorizan como su abogado patrono al 
licenciado NEPTINO BAUTISTA HERNÁNDEZ, autorización que se le tiene por hecha en términos de los 
numerales 84 y 85 del dtado cuervo de leyes. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ 

CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos finnas ilegibles, rubricas. 

Y para su publicación en el periódico oficial y en uno de los diarios de mayor circulación 

que se ~ oite~ en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, expido el presente edicto a los 

nu.(ve tlík del mes de abril de dos mil veinticinco, en la Ciudad de Villahermosa, capital del 
.,,.,~ ·" .. l\' ' 

Estado de Tal:'>a~co. 
1 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS ICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, \ abasco. Av. Gregario Méndez sin número, 
Colonia Atasta de Serra, Villahenmosa, Ta,~, C.P. 86100, Tel. 358 2000, Ext. 4712 
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Morales. 

Al este en 120.70 metros con Calle s.'n nombre; 

Al oeste en 132.80 metros con Elíseo Damián 

2.- Fundamentación y motivación . 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319 1320, 1321 

y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 de! Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la derr:~nda en :a vía 

y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que 

legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de Edictos 

Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que .se publicarán en 

el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 

en la Capital del Estado, mismos que se editan en Jos lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, Jo anterior es con la 

finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio r:,encionado con 

anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 

término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicación que se realice, conforme Jo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 

Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 

de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 

Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a este 

Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional ,..·~ Macuspana, 

Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 

Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 

de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 

a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que d~berá 

fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligenci2s, conforme a 

lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

5. Se reserva fecha paía testimoniaL 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos q•,•::-, anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 

testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Carios Cabrera 

Cañas, Beatriz Garcia Hernández, María de los Ángeles López Cañas y María 
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6. Notificación al Registrador Público 

Hágase!e saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 

que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que 

dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de la 

notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad 

para oír y recibií citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer 

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por ía lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 

fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la 

materia. 

7. Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jaiapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 

encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia de 

Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este 

juzgado, arder . ...; a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando a la Jueza exhortado desahogue la resolución encomendada, en 

un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 

hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible_ 

8. Domicilio procesal y autorizados 

Señala la promovente Juana de la Cruz García, para recibir citas y 

notificaciones c;n el despacho ubicado en la casa número 9 de la Calle dos del 

Refaccionamiento empleados de confianza ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 

solicita se realicen las subsecuentes por servicio de mensajería electrónica 

denominado WhatsApp al número telefónico 9361105566 y al cofreo electrónico 

aldo cruz luis@hotmail.com. solicitando se ejecuten las notificaciones y se habilten 

a la rr;;sma p=.ra recibir llamadas y mensajería designando como su abogado 

patrono al Licenciado Aldo de la Cruz Luis, autoriza para los mismos efectos a la 

C. ltzel CristeiJy de la Cruz López y se le reconoce su personalidad de 

conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado de Tabasco_ 

9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista 

::ll Fi~~::ll rlP-1 Mini~tP-rin PI'1hli~n Arl~~rito v ::l In~ ~nlinrl::lntp,~· Al nnrlP-_ P-n .42_5{) 
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metros con la Calle sin nombre. Al surT en 48.80 metros con zcna de arroyo 

Juan Salas. Al este en 120.70 metros con Calle sin nombre; Al oeste en 

132.80 metros con Elíseo Damián Morales. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en 

que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 

domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los P~ectos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 24~ y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 

Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para ios efectos de 

que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzg;=l-'o, si e' predio 

rustico ubicado en el Al norteT en 42.50 metros con la Calle sin nombre. Al su~ 

en 48.80 metros con zona de arroyo Juan Salas. Al este en 120.70 metros con 

Calle sin nombre; Al oeste en 132.80 metros con Efiseo Damián llíoralesT 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Persona le~. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracció:. VIl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la purF~aciór ~e sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a al;;Jna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acc..;60, rec::ticaciór, 

y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 

considerada legalmente reservada o confidencial. Además, e: ~e el derecho 

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabásco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 

de medios de reproducción tecnológicos . 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 75 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad e;(isten y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 

se autcciza a !~ _ _; partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 

acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 

interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 

laser u otro 1 11edio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 

manera verbai hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 

sin que para e':c. se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 

fin de una :mpartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constit...:cionc::. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados C:::.; Gircuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 

Civil. Tesis: i.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 

ELECTRON1CA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR A 1_;TQRIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

;_A LE':"' DE P." .:JARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

f~otifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así ;__. proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

Jueza Civii de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, 

ante e! Secretario Judicial Licenciado Levi Hernández de la Cruz, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR iVIADAiu JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN LA CAPITAl DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS 

DEL MES~::::. FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Lic. Levi 

ea m 

GADO CIVIL DE PRIMERA 
ANA, TABASCO. 

Casa N° /, calle 5, Manzana 1 O, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex (cerca del mercado) C .P .86720 Tel. (01993) 
3582000 Ext. 5110 Página Web. htm: wwwtsj-ta/>a_,·c•u'oh,mx 
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publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES 

DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial d e l Estado, y en uno de los Diarios de 

mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, 

Tabasco) , lo anterior entendiendo el término "m ayor circulación" como los periódicos que 

tienen más publicida d dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, 

por los que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad del 

predio que se p retende adjudicar por información de dominio, ya que al ex istir algún 

p ropietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos 

conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse /as publicaciones 

correspondientes se estaría violando la garantfa d e audiencia del que tenga mejor derecho 

sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el artículo 14 y 16 

Constituciona l, consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto d e 

cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, la s 

propiedades, p osesiones o derechos de los gobernado s, modalidades que constituyen /as 

garantías de seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 

principa l d efensa de que dispone n los particulares frente a la autoridad que, mediante el 

poder público, p retenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse 

que primeramente debe la autoridad notificar a l particular afectado de sus pretensiones, 

considerando entonces que tal acto es el inicio en p uridad de la garantfa d e audiencia, 

porque el particular para defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener 

conocimiento d e l acto que s e impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse fas 

publicaciones en los periódicos de m ayor c irculación en la entidad y citados con 

anterioridad, se estaría en una violación a la garan tía de audiencia de quien tenga m ejor 

derecho sobre e l predio d e la presente causa. 

CUARTO.- Así también se ordena fijar A VISOS en los tableros de avisos d e l H . 

AYUNTAMIE N TO C ONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN D E 

TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(OJ DEL MERCADO 

PÚBLICO; JUZGADO PRIMERO CIVIL. JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE 

ORALIDAD; y a la FISCALÍA D EL M INISTERIO PÚBLICO INVESTIGA DOR; p or ser los 

lugares públicos m á s concurridos d e es ta loca lidad; y deberá fijarse en el lugar d e la 

ubicación del predio por conducto del Actuario (a) J udicial adscrito( o) a este juzgado 

y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación , p ara hacerle s aber a l público en 

genera l q ue si a lg una persona tien e in terés en este juic io, deb erá comp arecer ante este 

juzgado Primero Civil d e N acajuca, Tabasco, y hacerlos va ler en un término d e QUINCE 

DÍAS contados a partir de la última p ublicación que se exhiba . 

QUIN TO . Con la solicitud inicia l y sus anexos, h ágase/e sab er al R egistrador 

Público del In s tituto Registra/ de la P r opiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de 

M éndez, Tabasco , con domicilio ampliam e nte conocid o, la ra dicación d e la presen te 

diligencia a fin de que dentro d e l término de tres días hábiles contados a partir d e l día 

sig uien te a l en que le s urta e fectos la n o tificación del presente p roveído, exprese lo que a 

s u d erecho correspon da s i los tuviere. Asimism o, requiérasele p ara q u e dentro d e l té rmino 

de TRES DÍAS HÁBILES contados a l d ía s iguiente de la n o tificación que se le h ag a d e l 
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QUINTO. Así también, hágasele saber al Registrador Público del Instituto 
Registrar del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
di ligencia a f in de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en el articulo 136 deí Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Ahora, toda vez que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 
con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, tiene su domicilio 
en el municipio de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 124 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto digital, al 
Juez Civil de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado, a quien se faculta acordar promocione relacionadas con la actuación 
encomendada, y se le hace saber que se le concede un plazo no mayor de quince días 
para su dilígenciaciación, el cual empezara a correr al dla siguiente de su radicación. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a 
este juzgado, si el predio urbano, que se encuentra ubicado en calle Ampliación de 
Fortuna Nacional, sin número, colonia Belén, de este municipio Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,155.90 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte: 29.60 metros cuadrados con Elijia Morales y Bellanira 
Ramirez Hemández, al Sur: 22.70 metros cuadrados con calle sin nombre, al Este: 
47.60 metros cuadrados, con Lourdes de la Cruz Gómez y Ma. Concepción Romero 
López, al Oeste: 23.70, 12.00 y 21 .20 metros cuadrados, con lvonne Adríana López 
González; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de 
la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 

Por lo que queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 
adscripción. 

OCTAVO. Por otra parte, notiflquese a los colindantes Elígia Morales, 
Bellanira Ramírez Hemández, Lourdes de la Cruz Gómez, Ma. Concepción Romero 
López e lvonne Adriana López González. quienes tienen su domicilio en la ubicación 
del inmueble calle Ampliación de Fortuna Nacional de la colonia Belén, perteneciente 
al municipio de Macuspana, Tabasco. 

Asimismo que se le concede un término de tres días hábiles. contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído. 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. apercibidos de no hacerló se les tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo, en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Ahora, toda vez que de la revisión a los autos, se advierte que el 
predio motivo de las presentes diligencias de información de dominio, tiene como 
colíndancia Sur: calle sin nombre; por lo que la notificación que surtirá efectos a dicha 
calle; deberá ser notificada al colindante o interesado Presidente municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; por conducto del Síndico de 
Hacienda, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, en términos del presente 
auto de inicio, con la finalidad de no vulnerar la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica del citado colindante. 

Asimismo que se le concede un término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo, en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. Se requiere al promovente, para que en el término de tres dias 
hábiles contados al siguiente de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
exhiba tres juegos de copias del escrito de demanda y anexos para traslados, toda vez 
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que los colindantes son seis y solo exhibió cuatro traslados, asl como pare dar 
cumplim1ento el punto quinto del presente auto: lo anterior de conformidad con el 
artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Se reserva la notificación de los colindantes, hasta en 
tanto el promovente dé cumplimiento a los puntos que anteceden. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se reserva de sellalar fecha y hora para el desahogo 
de la prueba testimonial a cargo de Karla Patricia Mendoza Tórres. Ofelia Oián Gómez 
y Martha Pérez Arpalz. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo acordado en el presente 
proveido. 

DÉCIMO TERCERO. Sellala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones los estrados de este juzgado. por lo que de conformidad con el articulo 
136 del código de procedimientos civiles en vigor, se le sel'lala como domicilio para olr 
y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado. 

DECIMO CUARTO. Asimismo, autoriza para recibirlas, al licenciado David 
Bocanegra Hemández, designación que se le tiene por hecha de conformidad con el 
art iculo 138 del Código de Procedimientos Civiles vigor. 

DECIMO QUINTO. El promovente nombra como abogado patrono al 
licenciado en derecho David Bocanegra Arzaluz, ahora, en virtud que el citado 
profesionista cuenta con el registro de su cedula profesional en este juzgado se le tiene 
por hecha su designación en los termino que precisa, de conformidad con los art icules 
84, 85 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO SEXTO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibílidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por sj o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite cop1ar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para 
que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad 
y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V Il, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil d iecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberén realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostemdo por 
éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma la encargada del Juzgado Civil de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado, Macuspana, Tabasco, México, la 
licenciada Elda Maria Hemández López, ante el Secretario Judicial licenciado Jorge 
Alberto Acosta Miranda, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
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VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TA_BASCO, 

- ~ 
p ALBERTO ACOSTA MIRANDA 
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UCENCl'A"DO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA 
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